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PUBLÍCA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

» 2

5 'Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las le\es, órdenes y anrreios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
{Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pn- 

Leyes, Reales decretos, Reales Órdenes, Circulares y mera instancia y demas autoridades militares judiciales de 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros lila provincia . , j i „ a Jmíníci-rsrlnr
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 4." Ordenes,y disposiciones de los Sics. Ad^m?™”;

® 'Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador
¡de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
icias delà Administración económica provincal.
i 5.’ Los anuncios óñciales, sea cual fuere la Autoridad,

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO ÉL BOLETIN OFICIAL.

1?

pública.
2 .*^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno 

sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .®’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge'ó Corporación de quien procedan.

PRIMÉ RESECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), y su augusta Real fami
lia continúan en esta corle sin nove
dad en su importante salud.

Madrid 14 de Noviembre de 1866.

Gaceta del 14 Noviembre de 1863.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la propuesta re
glamentaria de ascenso que V. E. 
dirigió á este Ministerio en 27 de 
Octubre último, con el fin de proveer 
las vacantes que existen en el Cuerpo 
administrativo de su cargo y las re
sultas que producen. Enterada S. M., 
y hallándola arreglada, ha tenido 
á bien:

1 .° Promover al empleo de Co
misario de Guerra de primera clase 
al que lo es segundo D. Bartolomé 
Gorostola y Arluciaga; á Comisario 
de Guerra de segunda clase á los 
Oficiales primeros de Administración 
militar D. Augusto Muñoz y Madrid, 
) á D. Pedro Atauri y Martínez Zur- 
bitu; á Oficiales primeros de dicho 
Cuerpo á los segundos D. Vicente 
Altolaguirre y Nuevos, à D. Genaro 
Estéban y Lopez de Gordoa y à Don 
Rafael Ortiz de Zárate, y á Oñciales 
séüíundús á los terceros D. Darío 
Granés y Lopez, D. Eloy Lopez Cu
riel, D. Roberto Gómez de Salazar y 
D. Sebastian Domínguez y Fabian.

2 .° Que ingresen en servicio acti
vo el Comisario de Guerra de segunda 
clase D. Luis Rojas y Algarra, que se

halla de reemplazo por las economías 
últimamente introducidas en el Guer- ! 
po; y el Oficial segundoque se encuen- 1 
tra en la misma situación, proceden- 1 
te de la isla de Cuba, D. Manuel Lo- i 
pez Buendía, el cual se colocará eu | 
la escala entre los de su clase D. Juan 
Echenique y D. Patricio Montero.

Y 3.° Que como V. E. propone, 
sirvan sus empleos: Gorostola en Ca
taluña, Rojas en la Dirección del Cuer
po, Muñoz en Castilla la Nueva, 
Atauri en la Dirección del Cuerpo, 
Altolaguirre en Andalucía, Estéban 
en la Dirección general, Ortiz en las 
islas Baleares, Granes en Castilla la 
Nueva, Curiel en Cataluña, Buendía 
en Castilla la Vieja, Gómez en Casti
lla la Nueva y Domínguez en An
dalucía.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Noviem
bre de 1866.—Valencia.

Sr. Director general de Administra
ción militar.

Ministerio de Ultramar.

El Godernador supsrior civil de 
la isla de Puerto-Rico con fecha 26 
de Octubre último, por conducto del 
Cónsul de Southampton, participa 
que no ocurría novedad alguna en el 
territorio de su mando. .

SEGUNDA SECCíOiV.

GOBIERNO DE LA PEÓVINGIA

CIRCULAR.--- NÚM. 462.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil y 

demás dependientes de mi autoridad, 1 
procederán por cuantos medios estén i 
á su alcance á la busca y captura de ¡ 
Fernando de la Fuente, vecino y al- 5 
g-uacil de Villanueva de lo.s Infantes, 
de edad 40 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos idem, barba pobla
da color castaño, nariz regular, color 
bueno, hoyos de viruelas, calvo, y en 
caso de ser habido se pondrá á mi dis
posición con todas las seguridades de
bidas.

Valladolid 14 deNoviembre de 1866.
—Mariano Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 463.

En la noche del viernes próximo 
pasado, fueron robadas del pueblo de 
Fuentemilanos, provincia de Segovia, 
seis reses vacunas, cuyas señas se ex
presan á¡continuacion, propias de Fer
nando Vega y Luis Lopez, vecinos de 
Aldealengua de Pedraza de la misma 
provincia.

Por lo tant©, encargo á los Sres. Al- 
calcaldes de esta provincia, destaca
mentos de la guardia civil y demásde- 
pendientes de mi autoridad, procede
rán por cuantos medios estén á su al
cance á averiguar el paradero de las 
mencionadas reses, poniéndolas á mi 
disposición en caso de ser habidas, 
como igualmente las personas en cuyo 
poder fueren encontradas.

Valladolid 13 deNoviembre de 1866.
—Mariano Herrero.

' Señas de las reses.

Una vaca de 4 á 5 años de edad, 
pelo negro, sin hierro; otra pelo cas
taño, de la misma edad, zarcilladas 
las orejas y cintura en los cuernos; 
una novilla de 3 á 4 años, pelo cas- 
taño, cintura en el cuerno izquierdo, 
otra de dos años, pelo conejo, horgui- 

lla en la oreja derecha, el testuz rojo; 
otra negra de dos años de edad, con 
hierro en la llana derecha, zarcilladas 
las dos orejas, y otra de dos años, cas
taña oscura, gacha del cuerno de
recho.

Núm. 466.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Zlamamiento.'

Por el presente se cita, á Nicolas 
Garcia Cártamo, natural de Vallado
lid, licenciado del ejército, para que 
se persone ante el Sr. Comisario de 
Guerra de esta plaza á recibir el im
porte de un libramiento, por la canti
dad de dos mil reales, expedido en su 
favor.

Valladolid 15deNoviembre del866. 
—Mariano Herrero.

Núm. 456.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exemo Sr. Ministro de la Go- 
remacion rae comunica con fecha 10 
del actual la Real órden siguiente:

«La Reina (q. D. g.) de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, ha tenido á bien disponer 
que en lo sucesivo los Gobernadores 
de las provincias reclamen directa
mente del mismo Ministerio la expe
dición de las órdenes relativas á la 
medición y reconocimiento de los ■ 
quintos, que habiendo sido declarados 
soldados con arreglo á lo prescrito en 
el artículo 81 de la ley de reemplazos 
y Real órden circular de 9 de Marzo 
último, se hallen ausentes en las pro
vincias ultramarinas y d ban ingresar 
en el ejército de las mismas conforme 
al articulo 127 de la citada ley. De 

t Real órden lo digo á V. S. para su
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cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de No
viembre de 1866.—González Brabo.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á los fines con
ducentes. Valladolid 14 de Noviembre 
de 1866.—Mariano Herrero.

TEKCERA SECCION.

Núm. 101.

En la Ciudad de Valladolid á'cinco 
de Noviembre de mil ochocioutos se
senta y seis, en los autos que siguen 
Doña Ramona Perez Calderón, Doña 
Maria Frías Calderón y D. Valentin 
Perez Calderón, hoy por su falleci
miento sus hijos menores y herederos 
Don Mariano de la Paz y Doña Maria 
Encarnación Perez Barreda y Calde
rón, representados por sus Curadores 
Don Melchor Ferez Muñoz y D. José 
Maria Barreda, vecino.s todos de esta 
dicha Ciudad, de una parte, su procu
rador D. Santiago Hurtado, y de la 
otra D. Tomas Enríquez Calderón, 
vecino de Cosío, D. Francisco Gutiér
rez Gamero, que lo es de Madrid por 
sí y como marido de Doña Maria del 
Carmen Remate y padre del menor 
Don Emilio Gutiérrez Romate, Don 
Rafael Cabrera, vecino de Córdova 
como marido de Doña Maria del Car
inen Montilla y padre de Don Ra- 
fael, D. Carlos y Doña Maria del 
Carmen Cabrera y Montilla, y Don 
José Collado Tagle, vecino de Santan
der, su procurador D. Andrés Gutiér
rez, de los Estrados del Tribunal en 
rebeldía de Doña Maria del Carmen 
Martínez del Campo y sus hijas Doña 
Mónica y Doña Urbana Urrutia veci
nas de Madrid y D. Mariano de la Tor
ré y González, vecino de Martos; so
bre nulidad de la operación de testa
mentaría de D. Anastasio Enríquez 
Calderón, en lo relativo á la mejora ó 
legado del tercio y quinto de sus bie
nes que hizo á su hermana Doña Aga
pita; cuyos autos penden en esta Real 
Audiencia y su Sala primera en gra
do de apelación interpuesta por parte 
del D. Tomás Enríquez Calderón y 
liti-socíos de la Sentencia, dictada por 
el Juez de Paz en funciones de Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta misma ciudad en 
veintinueve de Abril del pasado año 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Resultando que Don Anastasio En
ríquez Calderón y Cebados otorgó su 
testamento en esta Ciudad á trece de 
Febrero de mil ochocientos diez y 
nuevo por testimonio del Escribano 
Numerario Don Miguel de las Moras, 
ante suficiente número de testigos, 
sobre cuyas formas y validez no se 
ha suscitado cuestión alguna, decla
rando por una de .sus cláusulas «que 
era poseedor de diferentes vinculacio
nes de las que era inmediato sucesor 
su hermano Don Antero si el fallecía 
.sin sucesión directa,» legando por otra 
el tercio y remanente del quinto de 

de todos sus bienes á su hermana Doña 
Agapita en consideración á su estado 
de soltera y por el singular afecto que 
la profesaba,» nombrando en otra al- 
bacea.s y exoneradores de su concien
cia á las personas que designó, dán
dolas poder para formar inventario 
estrajudicial de todos sus bienes libres 
para que les distribuyesen entre sus 
herederos, é instituyendo finalmente 
por tales herederos del remanente de 
sus bienes á sus hermanos Don Ante
ro, Doña Agapita, D. Tomás, Doña 
Ciriaca, Doña Isidora, Doña Vicenta 
y Doña Maria Enríquez Calderón.

Resultando que el referido testador 
Don Anastasio vecino de allí á muy 
poco tiempo y en el mismo año, se
gún se conviene por las partes, ha es
tado de demencia en el que continuan
do sin interr upción falleció sin re
cobrar el juicio en veintinueve de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro, habiéndosele provisto con tal 
motivo de Curador egemplar para el 
cuidado de su persona y bienes asi li
bres como vinculados, cuyo cargo des
empeñó primeramente' su hermano po
lítico Don Melchor Ferez Muñoz ma
rido de su hermana Doña Maria, y 
despues su hermano y sucesor vincular 
Don Antero Enríquez Calderón, á 
virtud de las gestione.-! judiciales que 
entabló y siguió en uso del derecho 
de que se creyó asistido para ¡obtenerle.

Resultando que el mencionado Don 
Antero, en la citada época del falleci
miento de su hermano D. Anastasio, 
dirigió una consulta al Licenciado 
Don Ricardo Martínez Sobejano, Abo
gado de merecida reputación y crédito 
del Ilustre Colegio de esta Audiencia, 
comprensiva de varios particulares, 
entre ello.s uno en que preguntaba 
«que era lo que debia hacerse para 
proceder á la formación de las cuentas 
y particiones de los bienes de dicho 
Don Anastasio, toda vez que habían 
fallecido ya todos los albaceas nom
brados en su testamento, en el que 
prohibía toda intervención judicial,» 
y otro acerca de como debia enten
derse la mejora del tercio y quinto 
que el testador hizo á su hermana 
Doña Agapita, «si de ¡solo los bienes 
libres que existían cuando aquel hizo 
su testamento tn el año de mil ocho
cientos diez y nueve, ó si tambien de 
la mitad de los vinculados que con 
posterioridad se habían hecho fibres 
por el restablecimiento del decreto de 
las Cortes de veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos veinte:» á cuyas 
preguntas contestó por escrito el Li
cenciado Sobejano en dos de Abril de 
citado año de mil ochocientos cincuen
ta y cuatro, opinando en cuanto ai 
primero de dichos particulares «que 
siendo como eran mayores de edad 
todos los herederos del D. Anastasio, 
podrían nombrar de conformidad per
sonas de su confianza que en sustitu
ción de los difunto.s Albacea.s egecu- 
tasen las operaciones de inventarío, 
cuenta y partición del caudal finca- 
ble;» y en cuanto al segundo «que 
aunque no dejaba de ofrecer alguna 

meditación por la especialidad de las 
circunstancias en que se hizo el tes
tamento, comparadas con las de actua
lidad, ya con relación á la persona del 
testador que había perdido después el 
juicio, ya al estado de las vinculacio
nes, opinaba que dicha mejora, ó mas 
bien legado, de tercio y quinto, debia 
limitarse á los bien/s libres de que el 
Don Anastasio podia disponer cuando 
otorgó su testamento en mil ochocien- 
to.3 diez y nueve, ó á los que con pos
terioridad hubiese adquirido de igual 
clase, pero de ningún modo á la mitad 
de lo.s que entonces eran vinculados, 
cual debia distribuirse entre todos los 
herederos por iguales partes,» fun
dando su opinion aquel Letrado en 
diversas consideraciones, repitiendo 
que era cuestión de meditación.

Resultando que el D. Autero remi
tió una cópia de dicho dictamen en la 
parte r dativa á la mejora del tercio y 
quinto, á -su hermana Doña Agapita 
que á ha sazón residía en compañía 
de su otra hermana Doña Vicenta en 
Castrov-rde de Campos, aunque alte
rando las palabras «meditación» sus
tituyéndolas con las de «dificultad,» 
cuya cópia le devolvió la Doña Aga
pita, suscribiendo al pié de la misma 
«que S3 conformaba con la opinion 
del Letrado.»

Resultando que convenidos los in
teresados en la herencia del D. Anas
tasio én nombrar personas que en sus
titución de los difuntos albaceas ege- 
cutasen las operaciones de testamen
taría, eligieron al efecto al mismo 
Abogado D. fifiieardo Martínez Sobe
jano y al Exemo. D. Fedro Solís Ra
mos, quienes aceptado el encargo pro
cedieron á realizarle, sentando para 
ello diferentes bases ó impuestos, es
tableciendo en el quinto de conformi
dad con lo opinado por el mismo Li
cenciado Sobejano en el dictamen de 
que se ha hecho mérito, «que s“ de
ducía el tercio y quinto de la mejora
da Doña Agapita solamente de los 
bienes libres, sin tener en cuenta la 
mitad de los vinculados por no hab r 
pensado para ese efecto el testador en 
el hecho de haber declarado que todos 
eran de su hermano, inmediato suce
sor;» en el trece, «que no existían 
bienes libres algunos, y solo pertene
cían á esta clase para deducir el ter
cio y quinto de la Doña Agapita, los 
créditos á favor del caudal partible, 
consistentes en los alcances quu resul
taban de las cuentas rendidas por los 
Administradores hasta fin de mil ocho
cientos cincuenta y tres, y de la ge
neral dada hasta la misma fecha por 
el D. Antero, curador de su difunto 
hermano demente D. Anastasio;» y en 
el décimo sesto que una mitad de los 
bienes vinculados, se adjudicaría ín
tegra conforme à la Ley vigente á 
Don Antero como sucesor inmediato, 
y la otra mitad que se había hecho 

3 libre se distribuiría por iguales parte® 
? entre el propio D. Antero y sus otros 

cuatro hermanos sobrevivientes al tes
tador que lo eran D. Tomás, Doña 
Agapita. Doña Ciriaca y Doña Vicen

ta, pues que los otros hermanos ha, 
bian fallecido con anterioridad.

Resultando que formada la cuenta 
y partición bajo tale.s bases, unida á 
la misma la copia del dictámen del 
Licenciado Sobejano con la conformi
dad suscrita á su final por la Doña 
Agapita, según queda manifestado, 
asi como lo.s poderes que la misma y 
demas interesados confirieron para so 
licitar su presentación y aprobación 
al Juzgado de primera instancia, se 
presentó en efecto ante este, qui n 
por auto de diez y siete de Octubre 
del referido año de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro, mediante la con
formidad de los interesados, la aprobó 
cuanto había lugar en derecho.

Resultando que terminada en dicha 
forma la operación de cuenta y parti
ción, puestos lo,s interesados en pose
sión de los bienes respectivamente ad
judicados, la Doña Agapita Enriquez 
Calderón en treinta de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres, otorgó una 
escritura pública en la que aludiendo 
á la citada operación, á la conformi
dad que prestó al dictámen del Licen
ciado Sobejano que sirvió de base por 
habéssela hecho cr. er entónces que 
ningún derecho ténia al tercio y quin
to de la mitad de los bienes correspon
dientes á las vinculaciones que poseyó 
su hermano D. A lastasio, y á virtud 
de cuya conformidad se dividió dicha 
mitad de bienes por iguales partes 
entre sus herederos, sabedora ahora 
del derecho que la asistía para perci
bir el expresado tercio y quinto, y 
que solo el error en que se la imbuyó 
como muger inesperta, fué causa de 
que se hiciese de aquella manera, de
seosa de que se deshiciesen los efectos 
producidos por dicho error, y que su 
derecho redundase en beneficio de sus 
sobrinos D. Valentín y Daña Ramon a 
Ferez Calderón y Doña María Frías 
Calderón, le.s hacia formal donación 
da tal derecho, que estos aceptaron, 
para que á su virtud pudiesen deiu- 
cirle egercitando las acciones compe
tentes.

Resultando que por los indicados 
donatarios se acudió en veintiocho de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
cuatr- ante el Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad, proponiendo demanda 
en via ordinaria contra su tio D. To
mas y los herederos y causa-habientes 
de su.s otros tios D. Antero y demas, 
en cuyo favor había r. fluido la opera" 
cion dé cuenta y partición de los.bie- 
nus del D. Anastasio en la forma en 
que se había ejecutado; y fundados 
en los antecedentes que se dejan con
signados, solicitaron se declarase 
que á la Doña Agapita y hoy á sus 
sobrinos mencionados en su represen
tación, correspondía el derecho de 
percibir íntegro el tercio y quinto de 
la mitad de los bienes, derechos y ac
ciones de la dotación de las vincula
ciones que el referido D. Anastasio 
poseyó hasta su fallecimiento, y que 
en su consecuencia anulando ó en su 
caso rescindiendo la operación indica-
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da en lo relativo á dicha mitad de i 
bienes que fueron vinculados, se pro
cediera á rectificaría por contadores 
nombrados por las partes, adju iican- 
do á la Doña Agapita, y en su nom
bre á los donatarios demandantes el 
tercio y quinto de cada uno de los 
bienes expresados correspondientes á 
la mitad que se distribuyó entre los 
herederos del D. Anastasio, condenan
do á los demandados á su entrega con 
frutos y rentas.

Resultando que conferido traslado 
con emplazamiento á los damandos, 
personados estos en forma en los autos 
escepto algunos que no lo verificaron 
á quienes se acusó la rebeldía, contes
taron aquellos la demanda solicitando 
se les absolviese de ella, con imposi
ción de perpetuo silencio y las costas 
álos demandantes, alegando que ha
biendo testado el D. Anastasio Enri
quez Calderón en principios del año 
de mil ochocientos diez y nueve, cuan
do no podia preveer la desvinculación 

■ y habiendo dementado á muy poco en 
el mismo año, estando antes en el 
convencimiento de que quien le había 
de suceder en odos los bienes amayo
razgados habia de ser su hermano 
Don Antero, no podia haber sido su 
ánimo disponer en manera alguna de 
tales bienes, y mucho menos hacer 
estensiva á ellos la mandil del tercio 
y quinto en favor de su hermana Do
ña Agapita, la cual lo pr ;pio que sus 
demás hermanos asi lo creyó persuadi
dos todos de que debía considerarse 
muerto al D. Anastasio en cuanto á la 
expresión de su voluntad de fie que 
dementó en el año de mil ochocientos 
diez y nueve sin haber recobrado des
pues el juicio, habiendo opinado lo 
propio el Licenciado Sobejano al eva
cuar la consulta que para mayor se- 
guri lad se le dirigió; pero que en to
do caso cualquiera que hubiera podí-
do ser entonces el derecho de la Doña 
Agapita para sostener lo conttario y 
pretender que se hiciese estensiva la 
manda del tercio y qu nto á la mitad 
de los bienes vinculados, tal derecho, 
si la asistía, habia caducado por la 
renuncia que hizo de él, de su libre y 
deliberada voluntad, sin coacción ni 
engaño de ninguna especie al prestar 
su conformidad con el parecer del Le
trado; y por último que aun cuando 
se quisiera suponer subsistente aquel 
derecho, y en el caso de que les asis
tiese no podría considerarse dicha 
manda como legado específico que la 
diese acci®n á reclamar el tercio y 
quinto de cada uno de los bienes, sino 
que habria de considerarse como un 
legado genérico y rehacerse en este 
sentido la cuenta y partición, pues de 
lo contrario resultaría q ie habiéndo
sela debido pagar á su tiempo con 
bienes aislados y especiales de la tes
tamentaria se diese hoy participación 
á sus donatarios en una proindivision 
inmensa de todos y cada uno de los 
bienes de la propia testamentaria que 
fueron muchos,

Resultando que en los escritos de 
réplica y duplica insistieron las par-

tes en sus anteriores pretensiones yta blcc mientc del Decreto de Ias Cór-
tes de veinte y siete de Setiembre derazonamientos, que recibido el pleito 

á prueba, se hicieron p m una y otra 
parte las que tuvieron por convenien
te, y despues de haber alegado de 
bien probado respectivamente, llama
dos los autos con su citación, se dictó 
por el Juez de primera instancia la

mil ochocientos veinte, ó sí por el 
contrario estaba limitado aquel dere
cho á solo el tercio y quinto d - los 
bienes que como libres pertenecían al 
testador en el año de mil ochocientos 
diez y nueve en que otorgó dicho tes
tamento. Segunda: si en el supuesto 
de que á la Doña Agapita la asistiese 
aquel derecho, le renunció ó no de un 
modo válido, eficaz é irrevocable que 
lé ha hecho caducar en términos de 
que ya no pueda egecutarle ni por sí 
ni por las personas que de ella traigan 
causa, y Tercera: si en el propio caso 
de que la asista aquel derecho y de 
que no lo haya renunciado, se la de
berá hacer efectivo en el tercio y 
quinto de todos y cada uno de los bie
nes de la mitad de los vinculados que 
en la cuenta y par iciou se adjudica
ron por iguales partes entre todos los 
hermanos sobrevivientes al Don Anas
tasio, ó si por el contrario debería 
solo en tal caso3 entendiéndose lega
do genérico y no especificó, aplicár
selas bienes equivalentes á su im
porte.

Considerando en cuanto al primero 
de Michos puntos, que los demanda
dos no impugnan ni contradicen

Sentencia apelada, por la cual y á 
mérito de los fundamentos en que se 
apoya, declaró que á Doña Agapita 
Enriquez Calderón, en virtud del tes
tamento de su hermano Don Anasta
sio. y hoy en su nombre á sus sobri
nos Don Valentin y Doña Ramona 
Perez Calderón y Doña Mana Frias 
Calderón, corresponde el derecho de 
percibir el tercio y quinto de cuantos 
bienes, derechos y acciones pertene
cían y pudieran pertenecer á dicho 
Don Anastasio por razón de la mitad 
de los bimes, derechos y acciones de 
todos los mayorazgos que poseyó; de
clarando nulas de ningún valor ni 
efecto las cuentas y particiones que se 
hicieron de sus bienes en la parte re
ferente al tercio y quinto expresado 
en lo que correspondió á Don Tomás, 
Don Antero y Doña Ciriaca Enriquez 
Calderón, á cuyas hijuelas se refiere 
la demanda, y sin perjuicio del dere
cho que pueda dedueirse contra les 
demás; mandando en su consecuenc-.a 

¡ rectificar las referidas operac ones 
por contadores que nombren las par
tes y tercero en su caso, adjudicando 
á la Doña Agapita y en su represen
tación á los deinaudantes el tercio y 
quinto de cada una de los bienes, de
rechos y acciones procedentes de di
chas vinculaciones que fueron adju- 
dicados á Don Tornas, Don Antero y 
Doña Ciriaca Enriquez Calderón, en
tendiéndose respecto del Don Antero 
deducida hi mitad que como inmedia
to sucesor percibió en las menciona
das cuentas; y condenando á los de

abiertamente el derecho de Doña Aga
pita al tercio y quinto de la referida 
mitad de bienes vinculados, sino que 
en todos sus escritos se han limitado 
á manifestar sobre este particular que 
tanto en aquella como en todos sus 
otros hermanos estuvieron en la per-

mandados á la devolución y entrega 
del tercio y quinto de los bienes de 
dicha procedencia y á las rentas é in
tereses correspondientes de de la con
testación á la deman ia.

Resultando que durante esta se
gunda instancia ha fallecido Don Va
lentín Perez Calderón, en r presenta
ción del que se han personado sus hi
jos y hered ros Don Mariano y Doña 
Maria Encamación, menores de edad, 
representados á su vez por sus Cura
dores Don Melchor Perez Muñoz y 
Don José Maria Barreda.

Vistos, siendo Ministro ponente el 
señor Don Manuel Lope Gallego.

Considerando que para la resolu
ción de este pleito se ofrecen tres 
puntos ó cuestiqnes que deben tra
tarse separadamente, á saber: Pri
mera: si en virtud de la demanda del 
tercio y quinto de sus bienes que el 
Don Anastasio Enriquez Calderón hi
zo por su testamento á su hermana 
Doña Agapita, tenia esta á la muerte 
de aquel el derecho á percibir el 
tercio y quinto de todos los bienes que 
á la sazón le pertenecían inclusa la 

! mitad de los que fueron vinculados y 
! se habían hecho ya libres por el res

hermana Doña Agapita al tercio y 
quinto de la misma mitad de bienes 
por la razón ya dicha de que las su
cesiones se abr- n al tiempo di la niuer- 
ted. 1 testador, y no aide su testamento, 
redundando en provecho ó en daño de 
los herederos y legatarios el aumento 
ó disminución de los biénes, sus me
joras ó deterioros; y así como si, por 
ejemplo, el D. Anastasio hubiese tes
tado en el año de mil ochocientos 
veintiuno con conocimiento de la Ley 
desvinculadora y de que por ella ha
bía adquirido la propiedad de la mi
tad de los bienes de las vinculaciones 
en concepto de absolutamente libres, 
y con tal conocimiento hubiese legado 
el tercio y quinto de sus bienes, como 
lo hizo por su referido testamento de 
mil ochocientos diez y nueve á su her
mana Doña Agapita, y hubiese aquel 
fallecido después de quedar sin efecto 
(iicha Ley en mil ochocientos veínti 
tres, y antes de su restablecimiento 
en mil ochocientos treinta y seis, no 
habría podido en tal caso la Doña 
Agapita pretender ni alegar derecho 
alguno por razón de tal mejora á la 
parte de los bienes vinculados, no 
obstante la voluntad del te-dador, y 
habria redundado en su daño y per
juicio la disminucio . de bien s libres 
que entonces resultaría comparada con 
los de tal clase en la época del testa
mento, por la razón enunciada de que 
las sucesiones se consideran abiertas á 
la muerte d 1 testador, así por la mis- 
ma razón, aun sin poder preveer el 
Don Anastasio el aumento que habían 
de tener sus bienes libres por la va
riante de legislación que sobrevino, 
tiene que redundar tal aumento en 
provecho de la legataria en la parte 
legada.

Considerando en cuanto al segundo 
punto, que la conformidad prestada 
por la Doña Agapita al dictáinen del 
Letrado que opmó en sentido contra
río, no puede reputars * ni a lmTirse 
como una verdadua renuncia de su 
derecho, pues para que así se la pu

suasion de que no la asistía, y que j 
si alguna duda pudo caber á una y ( 
otros, quedó desvanecida pon la opi- j 
nion siempre respetable del Liceucia- i 
do Sobejano,- emitida al evacuar la 
consulta que se le hizo.

Considerando que las sucesiones se 
entienden abiertas desde el momento j 
del fallecimiento del testador y no j 
desde la fecha del testamento, y por ¡ 
lo mismo las herencias y legados de 
parte alícuota deben sacarse con re- ¡ 
lacion al estado de los bienes de aquel í 
al tiempo de su muerte, y no al qued 
pudieran antes haber tenido. j

Considerando que cuando las pala- i 
bras ó el tenor del testamento está j 
claro no es posible entrar á interpre
tar la voluntad del testador, sino que 
hay que aplicarías tal como suenan.

Considerando que estando como es
tá clara la manda que D. Anastasio | 
Enriquez Calderón hizo del tercio y t 
quinto de todos sus bienes á su her
mana Doña Agapita, no cabe inter
pretación ac rea dé si'Se la habria he
cho de la misma manera en el caso de

era necesario que bu-diera reputar
biese tenido conocimiento claro y

mismo derecho, y qaeesacto de ese
á ¡;esar de ello no queriendo aprove
charse de el, hubiese manifestado su 
terminante voluntad, de céderle y re
nunciarle en beneficio ue sus herma
nos y coheredero», pero lejos de esos 
imbuida en error y en la creencia de 
que ning’un derecho tenia seg'uu aquel 
dictáraen al tercio y quinto de la mi
tad de los bienes que fueron vincula
dos, no puede decirse que renunciase, 
pues que no cabe renuncia de aquello 
de que se carece, sino que mas bien 
manifestó su res'gnacíon según aque
lla creencia, suscribiendo las palabras 
de «me conformo con el parecer ael 
Letrado,» sin que por lo mismo tenga 
aplicación al caso presente la Ley diez 
y ocho, título sesto. Partida sésta, que 
exige que para que sea valida y efi
caz la renuncia de un derecho here
ditario debe hacerse de. palabra ó por 
fecho, pero partiendo siempre del su- 

pr esto de que el renunciante conosca

haber podido preveer la desvincula
ción de los bienes de mayorazgo, ni 
si la habria ó no revocado si hubiese 
recobrado el juicio.

Considerando que siendo indudable 
que al D. Anastasio al tiempo de su i 
fenecimiento le pertenecían en pro- j 
piedad y en concepto de libres la mi
tad de los bienes de las vinculaciones 
de que fué poseedor, no puede desco
nocerse el derecho que la asistía á su
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esté cierto y sabedor del derecho que 
renuncia.

Considerando que el otorgamiento 
del poder prestando su conformidad á 
la cuenta y partición practicada, y 
facultando para pedir su aprobación 
fué una consecuencia forzosa y nece
saria de aquella otra conformidad con 
el dictámen del Letrado que sirvió de 
base para la operación, y no tiene 
mayor fuerza que aquella de que di
mana.

Considerando que tampoco admiten 
tales actos la calificación de transacion 
que se ha intentado darles, pues qua 
no pudiendo ser esta gratuita, aun su
puestas las dudas, habría sido preciso 
que ademas de tener la Doña Agapita 
conocimiento de su derecho, hubiese 
recibido algo de sus hermanos en com
pensación de aquello que les cedia.

Considerando que aun suponiendo 
que la conformidad prestada por la 
Doña Agapita envolviese en si una 
verdadera renuncia de su derecho, to
davía no seria válida, porque los actos 
ó convenios celebrados .con error no 
pueden tener valor ni fuerza legal 
conforme á derecho, según lo ha con
signado S. A. el Tribunal Supremo 
de Justicia en Sentencia de veinticua
tro de Setiembre último, inserta en la 
Gaceta o/lcial de veintinueve del 
propio mes, y es indudable por el re
sultado que ofrecen las pruebas prac
ticadas, que aquella procedió con 
error, por ignorancia de un Isecho 
esencial, cual era la falta de conoci
miento del derecho que la asistía, ó 
mas bien la persuasión á que en con
trario se la indujo.

Considerando en cuanto al punto 
tercero, que el legado de parte alí
cuota de una herencia no puede repu
tarse específico, sino que debe enten
derse genérico, mientras el testador 
no hubiese dispuesto espresam nte lo 
contrario, por cuanto al determinar la 
parte que lega de la herencia no se 
refiere á cada uno de los bienes sino 
á su importe ó montamiento total, ni 
manda una cosa ó finca determinada 
que es cuando se transfiere su dominio 
al legatario desde la mueste de aquel, 
sino que refiriéndose á la parte de he
rencia que lega, se sub-entiende que 

- lo hace de tantas cosas, fincas ó bienes 
cuantos basten ó «ea necesario para cu
brir el importe de aquella parte legada.

Vistas las leyes primera y treinta 
y siete, título nueve. Partida sesta; 
la tercera, título once de la misma 
Partida; la tercera título sesto, libro 
diez de la Novísima Recopilación; la 
cincuenta y siete, título quinto. Par
tida quinta; la tercera, título primero 
libro diez de la Novísima Recopila
ción; la treinta y cuatro, título cator
ce Partida quinta; la diez j^ ocho, tí
tulo diez y seis, Partida sesta; y la 
treinta, título catorce, Partida quinta; 
asi como la decisión ya citada de S. A. 
el Tribunal Supremo de Justicia de 
veinticuatro de Setiembre de este año, 
y otra veinte de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro;

FaHamQs: Que debemos declarar

y declaramos que a Doña Agapita En
riquez Calderón en virtul del testa
mento de su hermano Don Anastasio 
y hoy en su nombre á sus sobrinos 
Doña Ramona Perez Calderón, Doña 
Maria Erias Calderón, D. Mariano de 
la Paz y Doña Maria Encarnación Pe
rez Barreda, y Calderón, éstos dos co
mo hijos del difunto D. Valenti , Pe
rez Calderón, corresj)onde el derecho 
de percibir el tercio y quinto de la 
mitad de los bienes derechos y accio
nes de las diferentes vinculaciones que 
hasta su fallecimiento poseyó el refe
rido D. Anastasio; y en su consecuen
cia declaramos igualmente nulas de 
ningún valor ni efecto las cuentas y 
particiones que se hicieron de los bie
nes de este en la parte relativa al es- 
presado tercio y quinto; y mandamos 
que rectificándose las referidas opera
ciones por contadores que nombren 
las partes, y tercero en su caso, se 
adjudiquen á la Doña Agapita, de los 
bienes que formaron la mitad de las 
vinculaciones distribuida á los her- 
maims sobrevivientes del testador, los 
que basten á cubrir el importe del 
tercio y quinto de la propia mitad, 
distri buy endose el resto de ella entre 
la misma Doña Agapita, su hermano 
Don lomas y herederos de sus otros 
hermanos Don Antero, Doña Ciriaca 
y Doña Vicenta, que fueron los sobre, 
vivientes al Don Anastasio; conde
nando como en su virtud condenamos 
al repetido Don Tomás Enriquez Cal
derón y litis-socios con él demandados 
y los d.jma.s que se hallan en reb Idia, 
á que sugetándose á la rectificación 
acordada entreguen en su dia los bie
nes que disfruten y puedan ser obge- 
to de ella, por el aumento que ha de 
tener el haber de la Doña Agapita 
con el importe del tercio y quinto de
clarando de favor en esta, con reserva 
de cualesquiera acción y der uho que 
competa á los herederos y legatarios 
del D. Antero, Doña Ciriaca y Doña 
Vicenta contra sus coherederos. En 
lo que con la presente sea conforme 
la Sentencia apelada, la confirmamos, 
y en lo que no, la revocamos.

_ Asi por esta nuestra Real Senten
cia de vista, que se insertará en la 
Gaceta del Gobierno y en el bole
tín oficial de esta provincia, confor
me á lo dispuesto en el artículo mil 
ciento noventa y uno de la ley de En
juiciamiento Civil, y sin hacer espe
cial condenación de costas, sino que 
cada parte pague las por sí causadas 
y comunes por mitad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ramón 
Garcia de Lomana.—Manuel Lope 
Gallego.—Prudencio Saenz Abalos. 
—José Zaonero.—José Maria Puga.

Leída y publicada fué la Real Sen
tencia anterior, señalada con el nú- 

: mero ciento uno, por el señor Ministro 
Ponente que en ella se expresa, es
tando en sesión pública la Sala pri
mera de esta Audiencia de Valladolid 
á seis de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y seis, de que yo el Escri
bano de Cámara certifico.—Tomás 
Rodríguez Hernández.

La Real Sentencia y publícaeion 
insertas corresponden literalmente con 
su original á que me remito. Y para 
que conste y tenga efecto su inserción 
en <1 J^oletin Ojicial de esta provin
cia, conforme á lo mandado, pongo 
la presente que firmo en Valladolid á 
diez de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y seis.—-Testado: título ca
torce.—Tomás Rodríguez Hernández.

CUARTA SECCION.

Núm. 460.

Administración Principal de 
d/acienda Pública de la Provincia 

de Valladolid.

La Administración de mi cargo es
cita de nuevo á los Contribuyentes de 
esta Capital, que todavía no han sa
tisfecho sus respectivas cuotas por la 
Contribución Territorial é Industrial 
del segundo semestre para que reali
cen el pago sin demora alguna.

Del buen juicio de los Contribu
yentes y de su deseo por corresponder 
á las justa.s amonestaciones de esta 
Administración, no es de esperar que 
den motivo á la misma para que em
plee las conminaciones, recargos y 
apremios; pero aunque la aplicación 
de esas medidas coercitivas m puede 
menos de ser desagradable para la 
Administración, como ya tiene acre
ditado, no por esto dejará de adoptar
ías en cumplimiento de sus impres
cindibles deberes.

Valladolid 14 de Noviembre 1866.
—El Administrador, J. José Egozme.

Administro-don Principal de 
Haciendap)ública de la provincia 

de Valladolid.

Desde el dia de mañana 16 del mes 
actual, la Administración y Recauda
ción de los Derecho , de Consumos de 
esta Capital, corre á cargo del arren
datario de los mismos Don José Maria 
Gómez, á quien se ha dado posesión 
del contrato celebrado con la Hacien
da, en virtud de Real órden fecha 
6 del presente mes.

El representante en esta Capital 
del citado contratista, es Don Manuel 
da Mora Bernal, quien ha establecido 
la oficina en la calle de San Pedro Re
galado, número 3, planta baja.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Valladolid 15 de Noviembre á 1866. 
—Juan José Egozme.

Núm. 447.

Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

Autorizada completaraente esta Ad- 
ministracion por la Dirección general 
de Derechos y Propiedades del Esta 

do, hace saber al público que desde 

este dia sé venden á puerta abierta y 
á los precios medios de los mercados 
públicos, las existencias de granos que 
existan entregados tanto en los alma
cenes de esta capital situados en el 
ex-Convento de San Gregorio, como 
en losjde las Administraciones Subal
ternas de la provincia.

Valladolid 12 de Noviembre de 
1863.—P. L, Tiburcio M. Somé.

(8-2-)

QUINTA SECCION.

GUIA FAGIL, SENCILLA Y COMPLETA 

de la 
contribución de consumos,

Dedicada á los Alcaldes, Ay un ici 
mientes y Secretarios, por D. Eusebi- 
Freixa y Raboso; cuarta edición cor. 
regida y aumentada, se vende en Va
lladolid, librería de Nuevo. Orates 22.

(30—27.)

AVISO
Á LOS

En Sa imprenta de este periódico 
se encuentran de venía todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

En la imprenta de este 
Periódico se imprime el 
modelo del importe y las 
cuotas de recargo del ter
cer trimestre, en los Re
cibos de Contribución,

Palones de Contribución Perri- 
torial.

Palones de Contribución Indus
trial.

Palones de Consumo.
Palones de Patent s.
pistados de los HdiJlcios públicos 

destinados á diferentes servicios 
municipales.

Apéndice al Amillar amiento de 
la Piqueta.

Matriculas que forma el Alcalde 
d los individuos sujetos á la Con
tribución Industrial p de Comercio

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

Pepartimiento del cuaderno de 
Cóm2}utos.

Pstados de Matrimonio.
Pstados Sanitarios.
Pstados de Yacimientos.
libramientos de fondos Munici

pales.
Cartas de Hntrada y de Pa^o 

para Pósitos.
libramientos de salida para Pó

sitos,
Pistados de Pefundones.
Carparémes de Pondos Munici 

pales.

VALLADOLID.

Imprenta de Maldonado y Compañía.
Calle de la Victoria, 24.
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